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Cuadragérimo sexto período de sesiones 
QUINTA CcMxsIOlJ 
Tenm 107 del programa 

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PPDGRAMAS PARA EL 
BIENfO 1992-1993 

1. Al examinar la sección 23, Comisión Económica para Africa (CEPA) del 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 11 el Comité 
del Programa y de la Coordfnacfóa subrayó la importa&cia de la evaluación como 
medfda sfectiv8 para rupervisar el cumplir&tnto y la eficacia Bel programa de 
la cEpa. Beccnw~nd6 qiw el Secretario Geueral formula88 a 1s Asamblea Gemeral, 
en 8~ cwulragt8imo sexto peri080 de wssioue8. propueotas para fortalecer 
adecuad8ment~ 08a función en el marco &i la CEPA, teniendo en cuenta la 
resolución QU201 B y Ue confomMad con el OLeglwnento y la ftegPamsatacfón 
Detallada para la plaotffcacfón & 108 programa8, los aspectos de programas 
del prmupueato, la ouperviriórn de la ejecución y los méto&os de 
evaluacián 21. Em la resolución 441201 B la &mnblea General yf8fÓ al 
Secretario General "que estudie la cuestióo c3Le los recuraos necesarios para la 
fuucfón de evsluación en las comisioues rekgionaaes ante6 de preparar el. 
proyecto de prerupuesto por programa8 para el bienio 1992-1993". 

2. Pm 80 trfg6sho octavo período de sesiones la Auíuñbl~a General había 
ertudfado la cuestión del fortalecfasieato de la capacitlad 8u la8 depetiencias 

/ y los rlletemw de evaluación de las Elaciones Unidas y había erradnado el 
bojare 003 Seeratarh General en el que 88 awlfoaba el 08tadO da 
17 dapendencias y l ntfdades de evaluación en 1983 y se pr6aentaban propuestas 

~ para su fortalecimiento en el contezto del pre8upue8to por programas psrs el 
bienio 1984-1985 21. Lao depend~ncfrro p entidades eXadtPrPde8 fosmabaa parte 

de PS Secretaría de lss Naciones Unfda.8 y se financiaban COQ cargo al 
l preeepuesto ordhariop entre ellas figttrabma la8 cinco nmirfomm regionsles. 
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ea Assmblea General estudió tambi~a las recoartrndaciones conexas del CPC y una 
exposición & consecuencias financieras y administrativas en la que se 
solicitaban sais nuevos puestoa de evaluación j/. en particular para tres 
comisiones regionales, la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacíffco 
(CESPAP), la Codsfón Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y la 
Comisión EcorrÓmfca para Africa (CEPA). La Asamblea no aprobó el 
establecimiento de esos puestos y pidió al Secretario General que estudiara 
todas las posibilidades existente8 para aumentar la capacidad de las 
dependencias de evaluación de las Naciones Unidas, incluso un calendario para 
la creación oportuna de esas dependencias ea todos los departamentos, y que 
tomara medidas para redistribuir los recursos antes del trigésimo noveno 
periodo de sesiones de la Asamblea. 

3. En el informe presentado a la Asamblea Genetial en su trigésimo noveno 
período de sesiones se llegaba 8 la conclusión de que, dados los compromisos 
de programa anteriores, sólo se habian podido redistribuir cora destino a la 
evaluación puestos de carácter no permanente y todavía se necesitaban nuevos 
puestos. En el informe se decía también gua el Secretario General propondría 
solucionos permane ntes para el fortalecimiento de las funciones de evaluacfón 
en el bienio 1986-1987 y que a fin de velar por que las funcfones de 
evaluación de las dependencias interesadas procedieran con el ritmo necesario 
se redoblarían loa esfuerzos para ressignar recursos a esas funciones con 
cargo a economías en otras secciones del presupuesto por programas para el 
bienio 1984-1985 51. La Asamblea General. en su resolución 391238 de 18 de 
diciembre de 1984, hioo suyas esas Últimas propuestas y el Secretario General, 
en su proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1986-1987, incluyó, 
en relación con las comisiones regionales. solicitudes de tres puestos 
supernumerarios de evaluación para las secciones ll, CESPAP (1 puesto de 
categoría P-5). 12, CEPAL (1 puesto de categoría P-4), y 13, CEPA (1 puesto c¶e 
categoría P-5). La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto recomendó dos de esos tres puestos supernumerarios para el 
bienfo 1986-1987: 1 puesto de categoría P-4 para la CEPAL y 1 puesto de 
categoría P-5 paca la CEPA y la Asamblea aceptó dichas reCOSIeAdaCfOne5. 

4. Se aprobó el establecimfento de esos dos puestos supernumerarios de 
evaluación COA efecto a partir del lo de enero de 1986. EA matzo del mismo 
año, como consecuencia de la crisis financiera, se congeló la contratación y 
se adoptaron otras medidas de austeridad. Por consiguiente, no fue posible 
llenar esos puestos durante el bienio 1986-1987. En 19884989 se preparó y se 
propuso el presupuesto por programas en el contexto de la aplicación de la 
reducción de puestos pedida por la Asamblea General en su resolución 411213. 
En cuanto al presupuesto por programas para el bienio 1990-1991, el Secretario 
General no propuso que se crearan puestos de evaluación ni en la CEPA ni en Za 
CEPAL. Sin embargo, la Asamblea General por su resolución 441201 B decidió 
restablecer el puesto de oficial de evaluación en la CEPA con carácter no 
periódico y sujeto a renovación. 

5. Antes de volver a la situación de la CEPA sería Útil describir brevemente 
los mecanismos actuales de evaluación en las comisiones regionales. En cuatro 
comisiones regionales las actividades de evaluación se presentan en un 
subprogratsa o elemento de programa dentro Be la sección Dirección y gestión 
ejecutivas. Los recursos conexos no se especifican en el documento Bel 
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presupuesto por programas, ya que las funciones de evaluación las realisa 
junto con otras funciones, el personal asignado a las oficinas de los jefes de 
las comisiones regionales. En la Comisión Económica para Europa no se han 
programado actividades de evaluación. 

6. En el caso de la Comisión Económica para Africa, antes de 1984 la 
Comisión había utilizado recursos de forma especial para cada caso o en 
jornada parcial para llevar a cabo tareas de evaluación. Atendiendo a la 
importancia que se atribuía a la autoevaluación, la secretaria de la CEPA 
redistribuyó uno de sus puestos de categoría P-4 para la realización de esas 
funckones durante 1984-1985. 

7. En el bienio 1986-1987, la CEPA asignó nuevos recursos a la 
autoevaluación. Sobre la base de jornada parcial participaron en esas tareas 
tres funcionarios de categorías P-5 y P-4. No obstante, ese arreglo tuvo que 
interrumpirse durante el bienio 1988-1989 por varias razones, entre ellas por 
la aplicación de la recomendación 15 del Grupo de exp8rtos 
intergubernementales de alto nivel encargado de examinar la eficiencia del 
funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas 41. Más 
ad8lant8, los jefes de divisiones sustantivas han ido encargándose de los 
trabajos de autoevaluación con ayuda de la Oficina de Planificación y 
Coordinación de Programas. Esta Oficina cuenta con dos puestos del cuadro 
orgánico (1 de categoría D-l y 1 de categoría P-5) y dos puestos de servicios 
generales, además del puesto "de carácter no periódico, sujeto a renovación" 
establecido por la Asamblea General 811 su r8sOlUCfÓn 44/2Ol B. 

8. Durante 81 período 1989-1990, se procedió a la autoevaluación de nueve 
SubprOgtaIIW correspondientes a ocho programas, en particular los de 
desarrollo de la alimentación y la agricultura; análisis, planificación y 
proyecciones 8ocioeconómicosP desarrollo de políticas, planificación y 
creación de instituciones; análisis deatográficot y desarrollo de las 
8StadíStiCa8. Los resultados de esos trabajos de autoevaluación se 
comunicaron a la Conferencia de Ministros de la CEPr',. 

9. El puesto d8 categoría P-5 se estableció con efecto a partir del lo de 
enero d8 1990. Su titular desempeñó funciones de evaluación durante la mayor 
parte de 1990. Sin embargo, en noviembre de 1990 se le trasladó a otro puesto 
dentro de la secretaría de la CEPA. Desde entonces el puesto de categoría P-5 
está vacante, 

10. Dada la necesfda% de estimar cómo se ha desempeñado la EuzdÓn de 
evaluación dentro d8 la secrstaría de la CEPA y teniendo en Cuenta la petición 
hacha por la Asamblea General en su resolución 451254 de que se ejerza la 
máxima moderación en las propuestas relativas a la plantflla de la 
Grganiaación, 81 Secretario General no ha formulado nuevas propuestas de 
puestos tiicionales para la evaluación ni en la CEPA ni en ninguna otra 
dependencia d8 la Secretaría. 

ll. 68 ha advertido que actualmente eriste en la CEPA un clima favorable para 
proceder a Un nuevo fortalecimiento de su capacidad de autoevaluación. 
TambfBn se ha advertido que el nivel, el alcance y la calidad de esa 
autoevaluación tienen que mejorar, sobre todo mediante una mejor coorUinacfón 
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contra1 de la Oficina de Planificación de Programas y Coordfnación. Re no 
existir un puesto asignado concretamente a evaluación, las funciones 
correspondientes las desempeñar& la Oficina mediante una radistribución 
ptovfaíonal de su8 propios recursos. 

12. El posible fortalecimiento de la capacidad de autoevaluación de la 
Comisión Económica para Africa es porto de uns cuestiíjn general que 
actualmente tiene en estudio la Secretaría en el IMKCO de la aplicación da las 
disposiciones pertfnentes de la resolución Xi/228 relativa al fortalecímeínto 
del sistema de evaluscíóai de las blacíones Unidas. El ínforms pertfuente se 
presentará a la Asaarblea Sensral en su cuadragésfmo séptimo periodo de 
sesiones por conducto del CPC. En consecuenc%a, se sugiere que la Asamblea 
Goaeral vuelva a estudiar erte tema 8x1 6u cuadragésimo séptimo períOd0 de 
sesiones en relación con el informe solicitado en la resolución 361228. 

. 
21 de la -lea Gse sex&~ 

de sesíoges. Swlemento No. 6 (A/46/6/Rev.l). 

ív A/46/16, párr. 311. 

31 Á/38/133 y Corr.1. 

41 A/C.SP38/11. 

9 AX.5/39/45 y Corr.1, párrs. 18 y 19. 
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